
 

La interrupción voluntaria del embarazo  es un procedimiento médico para 

finalizar un embarazo. 
Los  métodos  utilizados  son  distintos  según  las  semanas  de embarazo 
y la situación clínica de la embarazada. Pueden ser tanto quirúrgicos como 
farmacológicos.  
Los farmacológicos solo son efectivos antes de la 7ª semana de 
embarazo. 
Los quirúrgicos de  aspiración  /legrado,   generalmente  no  requieren  
hospitalización  y son utilizados hasta la semana 14ª de embarazo.  

Para estados  de  gestación  más  avanzados  se  suele  utilizar  

habitualmente  la inducción del parto. 
 

 


